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J'e;time qu'on peol toul dire, qoand on 

n'a que des inltntions droilts, el qu'on ni 

reut autre cho.e que 11 gl'3n~eur et la pros• 
1irit.! de la patrie.• 

E. LAUOULAY& 

-9? . 
"t:ELTO el imperio de la Couslilucion de 1851, se ofreció á la 

vista de los mexicanos un espléndido horizonte iluminado por 

e, la luz purísima del sol de paz que por tanto tiempo se babia 

.... A) ocu\lado en nuestro ciclo; renació en lodos los corazones la 

esperanza de la rcconstruccion de México, al ver que ni una sola som
bra empañaba el risueiio por\'enir, ): confiaron tranquilos en el ad,e

nimiento de una administracion que devolviera á la sociedad, con el 

respeto de las leyes, una garantía sólida de prosperidad y grandeza. 
Menos feliz que la rc\'olucion de tres a11os, la guerra de intervcn

rion elevó á un número reducido de ciudadanos á las doradas cum

bres de la popularidad, inscribiendo pocos nombres en el lihro de la 
fama al lado de una multitud de mártires desconocidos. No es de 

extrañarse esta circunstancia, si se considera que para el estal,leó

miento dr la reforma se abrió á la yei la lucha en lodos los campos 

)' se pusieron en colision lodos los intereses vitales. La libertad des-
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nuda combalia el celo de las clases privilegiadas, la arraigada é igno

rante preocupacion y el poder incontrastable del brutal soldado. Mas 

tratándose de la existencia misma de la ~acion, solo dehia dejarsr 

oir el rudo choque de la espada, y solo debía alumbrarnos la rápida 

luz de sus reflejos bajo la sombra de la bandera que en sus robustas 

manos empuñaba rl hijo predilecto de la patria y padrr augusto de 
la Reforma. · 

Despues del trinnfo, compartieron con el Sr. Juarez los favores 

del aura popular los Secretarios de Estado que lo acompañaron en 

su histórica peregrinacion, y los victoriosos capitanes que nos redi

mieren con su sangre. Sobresalió enlre ellos un modesto ciudadano 

que por sus brillantes hechos de armas y leal y desinteresada con

ducta se atrajo las miradas de la mullilnd y alcanzó los honores de 

la pública admiracion. 
~ada en aquella época pareció mas justo, que el depositario de la 

incolumidad nacional en el peligro presidiera el renacimiento pací

fico de las instituciones, y el pueblo obedeciendo á un generoso im

pulso de gratitud premió sus esfuerzos elevándolo por segunda yez 

al alto asiento de la primera magistratura. Siempre así ba sacrificado 

sus intereses cuando exaltado en la atmósfera embriagadora clel triun

fo absorbe sus facultades el agradecimiento, y deposita, cegado por la 

confianza, su porvenir en manos del caudillo afortunado que lo con

dujo ,i la ,•ictoria, sin detenerse ánles un solo momento en exami

narlo. 
Xo hay sin duda patricio alguno que pueda exigir con mas justi

ficados títulos la consagracion de su memoria en el seno de los Me

xicanos; pero una triste experiencia nos enseñó oportunamente, que 

sus relevantes prendas solo encontraron ámplio campo á su desar

rollo en la desgracia. Se hizo inmortal en la reducida plaza de V r

racrnz y en la humilde aldea de Paso del Norte, pero el Palacio ele 

)frxico fu,, siemprr. funesto para su fama. Y rs qnr rra un genio rsrn 



8 

cialmenle generalizador, á quien su virlud y rara entereza lo hacian 
capaz de dar nueva forma á la soci~dad venciendo como por milagro 

resistencias invencibles. La libertad abrigó la f¡, en su pecho, dió luz 
á sn rntendimiento para buscar en la oscurida(l ,í. los hombres qur 

rorrespondian á la grandeza de sus obras, )' escudó su corazon con fir

meza inquebrantable. )las cuando destruido clcomun enemigo, un jus

to reconocimiento perpetuando su poder le ofrecia la oportunidad clr 
llrvar á la vida de los hechos en el seno de la paz los principios con

quistados en el código ele las leyes, se perdia en los pormenores clr 

la práctica, no po(lia 11onerse en contacto con la multiplicidad de mr

clios para conseguir la realizarion del progreso obtenido, y burlaba 

rn parte las esperanzas que habia hecho concebir. El gobierno nor
mal de la República bajo su direccion, no revela un genio adminis

trativo, y tal vez nacido para mas altos destinos, la envidiosa suertr 
le necró las menores mas no ménos necesarias cualidades de un acrr-

" tado gobernante. Se resi.ente de esto la situacion en q11e hoy nos rn-

contramos. Ya desde 18G 1, la opinion pública acusaba su negligen

cia, pues tal parecia que acostumln·ado á yer siempre hácia arriba, no 

advirtió que el interes privado y la inmoralidad rastrera se levantaban 

del suelo para ascender, deslizándose cautelosos, los escaños drl Po

rler. Se hizo mas notable su poca pericia en dar impulso y ordenar 

el movimiento de la máquina social, en el trascurso de su segunda 

cleccion, precisamente despues de haber coronado sus proezas en la 

guerra del Imperio, obligando á la soberbia Europa á conocer el ig
noto Paso del Nortr, en donde oc11lló bajo sn ,·igilante custodia la rn-

seiía santa de la nacionalidad mexicana. 
Al frente del capitulo que la historia consagra á este periodo, deb1•-

ria ponerse sola esla triste y amarga palabra: << Desengaño >>. En cf ec
lo, entonces vimos desarrollarse el gét·men fecundo de inmoralidad qnr. 

antes hubiera aparecido; las prácticas democráticas sufrieron grandrs 

allr.raciones, y o\vidándosr dr su origrn y sin rPconorri' la nrer~ida1l 

' , 
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mas simple reclamada por su objeto, se aisló el poder de la sociedad, 

rn vez de procurar asimilársela marchando de consuno por el camino 

del h?nor y del progreso. Poco importaba que la opinion pública y 

la Cámára de Diputados reclamaran su debido· participio en la direc

cion de la política; el Ministerio permanecia inamovible ante las fre

ruentes derrotas y bochornosos desaires que recibia en el seno drl 

currpo legislativo, veia r.on allivo desden la repugnanria general qur 

sr habia captado, y los oiclos del Presidente con una constancia clr

srsperante continuaban sordos á la voz pública, que denunciaba con 

rncrgía los vicios funestos que, caracterizando la adminislracion, amr

nazaban de muerte su estabilidad. 
Convirtiéronse en lonja mercantil los salones de Palacio, en dondr 

desplegaban toda su actividad los especuladores favoritos, en contra

tos ruinosos para el Erario. Entretanto, los soldados que habian com

batido ;í los regimientos francesc3 sosteniendo con increible constancia 

la lucha hrróica en la forma popular de pobres guerrillas, se veian hu

millados al tener que solicitar las influencias de la privanza para obte

ner el pago de sus alcances con un considerable descuento. El malrs

tar cundió por toda la República y alcanzó á tener progresivamentr 

proporciones alarmantes que se traducian en la frialdad del desconten

to y en los sordos rumores de la desaprobacion precursora ele la guer

ra. Llegó á su colmo la inseguridad, entronizándose en México el mas 

atroz de los delitos, antes apenas conocido en los anales de la estadís

tica criminal, y este grave mal trajo consigo otro mayor. El pretexto 

de reprimir el plagio sin·ió para crear la dictadura perpetua bajo la 

forma elástica de facultades extraordinarias. Xo es esto lo mas: se hi

rió en su base el principio cardinal del sistema democrático, tan caro 

para México, el más venerable entre los fundamentos de sus institu

ciones, iniciado en 1824, sostenido sin inlcrrupcion hasta nuestros 

dias, y consagrado por el pueblo, que tantas veces lo ha ungido con 
sn sangrr. La mas grosrra y rscandalosa snplantacion drl sufragio 
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ocupó su lugar, y antes de funcionar los diputados se designaban con 

certeza los que habian de formar la mayoría, so pena de fallar á sus 

compromisos, y el corlo número de los que, independientes, eran lle

vados al seno de la representacion nacional para hacer siquiera posi

bles las discusiones, y dar un colorido de verdad al valimiento de un 
poder del cual no quedaba mas que una sombra irrisoria. Los Esta

dos sufrieron en su mayor parte el funesto contagio, viéndose con fre

cuencia el caso de que sus autoridades, antes de aparecer en las urnas 
de eleccion, vinieron al Gabinete de Relaciones á solicitar se inscri

bieran sus nombres en las listas oficiales, en cambio de punibles con
descendencias y ofertas criminales fielmente acatadas. 

Presidia tan torpe é inexplicable política como gefe del Gabinete 

el Sr. Lic. D. Sebastian Lerdo rle Tejada, persona que gozaba de crédi

to de muy entendido en el arte de gobernar; y como quiera que el res

peto al nombre del Sr. Juarez, hacia alejar de él con amargo dolor la 

vista en presencia de nuestros males, gran parte de los desaciertos de 

su administracion se imputaban por el pueblo al Ministro de Relacio
nes, que no tenia en aquel muy arraigado su cariño. 

En noche tan oscura solo brillaba la escasa luz de una ténue y re

mola esperanza; era esta, el advenimiento de la renovacion periódica 

de"los poderes. Convencido todo el mundo de que el mal se hallaba 

radicado, no en las instituciones, sino principalmente en las personas 
encargadas de darles aplicacion, un sentimiento unánime buscó el re
medio en un cambio del personal del Ejecutivo. 

Se dirigieron todas las miradas en solicitud del hombre de la fu. 
tura époc~, y como era de esperarse, se presentó espontánea á la 

mayoría del pueblo la figura histórica del General Diaz. Otro círculo 

reducido, compuesto en su conjunto de amigos personales y de algu
nos individuos que el destino habia sujetado con el lazo de gratitud 
al Sr. Lerdo, pensaron llevar {1 cabo sus trabajos preparados á la som

bra del favor del ministro parlicionrro del podrr. De aqní provino la 

1 .. 
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division del partido liberal, antes compacto, representado en las tres 

candidaturas de los Sres. Juarez, Diaz y Lerdo. 

Juarez contaba con el prestigio de su nombre, los recursos inago
tobles de la supremacía del mando, y los esfuerzos de numerosos par

tidarios identificados á su administracion por la comun responsabi

lidad. 
Lerdo tenia de su partr, la fama incierta de sus talentos que na

die se atrevia á contradecir, las cajas de algunos capitalistas, la adhe

sion de algunas autoridades que furtiva ó descaradamente había colo

cado en puestos elevarlos de los gobiernos de los Estados, y la ad

miracion de un grupo de ciudadanos que se llamaban la gente decente 

y la aristocracia de la inteligencia, personas enteramente inútiles para 

toda lucha que no fuera la fingida del parlamento. 
El General Diaz habia permanecido oculto en el retiro de la vida 

privada; su nombre humilde solo existia en la memoria viva de las 

masas en donde para siempre lo habian señalado sus relevantes vir

tudes, virtudes en cuyo reconocimiento se inclinaron siempre con res

peto sus contados enemigos. l\'o enumeraba entre sus adeptos á las 

clases privilegiadas, tampoco á los hijos de la fortuna, menos á los 

procónsules, y ni aun siquiera á los favoritos de la diosa Minerva; 
pero en cambio soslenian su exaltacion al poder los pobres deshere

dados, las víctimas de la grandeza de los escogidos, los que gemian 

bajo el yugo de la opresion proconsular, los extraños al dorado tem
plo de la adulacion, el pueblo, en fin, el dueño de la usurpada so

beranía que, lamentando su inexperiencia, adivinaba en su candidato 

la aproximacion de un gobierno sin sabios ni hombres de corle, pero 

honrado, liberal y justiciero. 
Dije arriba que la renovacion de poderes era una débil esperanza 

para poner término á nuestro infortunio, y los sucesos confirmaron 

este aserto. Aquella halagadora vision pronto se desvaneció. El par

tido más fuerte, el partido del Presidente tomó una actitud resuelta 
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para hacerlo reelegir; contra el espíritu de la Constitucion se sostu · 

vo la legitimidad de la indefinida atribucion de poder i contra el res
pelo santo de nuestras· leyes se forjaron ayuntamientos y se manda

ron traer al Congreso de la Union diputados que regateaban en las 

antesalas mismas de la Cámara el precio de su voto. El partido lcr

dista no pudo en su sabiduría convencer á los sofistas, ni e11 su es

caso tesoro competir en el mercado, y se quedó atónito contemplando 

triste su impotencia de que antes no se había .apercibido. 

El pueblo bnrlado no pudo tolerar tamaña injuria i se derbordó ya 
el cáliz de sus sufrimientos, y corrió ofendido {1 ponerse en armas al 

lado de su gcfc el mas querido, para sucumbir altivo, haciendo una 

protesta sangrienta contra la usurpacion de sus derechos. Tal fué el 

principal orígen de la revolucion de la Noria. 

Venció por fin el Sr. Juarez en la lucha electoral llevando solo como 

único rival hasta la última ánfora y el último escrutinio, el nombre 

del Sr. Diaz, colocado allí por la inquebrantable fuerza de la voluntad 

nacional, venciendo lodo género de resistencias, sin que se hubiera 

gastado un solo peso ni empañado el prestigio de su nombre con la 

menor sospecha de falsificacion. En cuanto al Sr. Lerdo, avergonza

do, ocultó en la Corle su sonrojo. 
El estado de los negocios públicos se agravó con la consumacion 

del fraude que irritó hasta la exaltacion los ánimos. Negras nubes 

amontonándose en el horizonte presagiaban una guerra eterna, cuando 

un suceso memorable vino á definir la siluacion poniendo un término 

á la angustiosa expectativa. La noche del 18 de Julio de 1872 sor

prendió la muerle al Sr. Juarez y depositó su nombre en el panteon 

de los hombres ilustres, celosa tal vez la Providencia de que pudie

ra comprometer sus títulos de gloria. 
Bajó al sepulcro el Sr. Juarez intacto en su limpia repulacion; la 
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memoria de sus próximos errores en el gobierno no fué bastante á 

secar los ojos de sus conciudadanos que no pueden aún pronunciar 

su nombre sin respetuoso recogimiento. 

~o podia impugnarse el lHulo con que el Sr. Lerdo ocupaba la 

Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, y este lo ascendió á 

la primera magistratura con el carácter de interino. La convocatoria 

que fué objeto de su primera solicitud, la expidió con inusitada pre

cipitacion, y esta fué la principal causa de que el partido del general 

Diaz no pudiera con oportunidad entrar con buen éxito en la lucha 

electoral. Por otra parle, cansado el país de la guerra y no repre

sentando el partido que había acudido á las armas una idea egoísta 

de esclusiva personalidad, la eleccion se hizo con la libertad apete

ciqle, y ni un solo murmullo se elevó contra la eleccion del Sr. Lerdo. 

Jamás se ofreció á gobernante alguno un conjunto más feliz de cir

i;unslancias para procurar el bienestar de México y poner sólido fun

damento á la celebridad de su nombre. El cuerpo social que yacia 

postrado en hondo abatimiento, volvió á la actividad de su existen
cia. La Nacion entera saludaba con regocijo la iniciacion de una nue

va época, y los mexicanos antes retraidos, se agruparon alrededor 

del Presidente, ofreciéndole el auxilio de su eficaz cooperacion. «Mé

xico se ha salvado, ~ún vive, y este hombre dará nuevo impulso á su 

cxislencia, >> se decian al estrechar ron efusion sus manos. El ge11r• 

ral Diaz envainó su espada, y poniendo en silencio la voz de sus guer

reros, contribuyó así al aplauso general que resonaba en todos los 
ámbitos de la República. ¡ Accion noble y generosa, compensada dias 
despues con la mas negra ingratitud! . . . . . 

No nos es posible detenernos: fresca está aún la memoria de aque

llos dias de grandes esperanzas; pero ¿ qué fueron de promesas tat1 
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halagadoras, qué de tan risueñas ilusiones'? ¿ Qué fueron sino verdu

ras de las eras? . . . . . 
f\o se conocia entonces perfectamente al Sr. Lerdo; si entonces se 

hubiera conocido perfectamente al Sr. Lerdo, desde entonces habria se
guido el camino que hoy transita desolado, no agobiaria su conciencia 
el p.eso de grave remordimiento, y en el ocaso dcsu fortuna no proyecla
ría sobre su patria la sombra de la guerra civil que le deja por recuerdo. 

En la mas elevada escala podia ocupar el lugar mas distinguido; 
pero el de la presidencia no fué hecho para él. Faltábale para este 
puesto de señalado honor, la virtud primitiva, el amor á la patria, ba
se indispensable de lodo gobierno, fuente inagotable de las grandes 
acciones, y fu ego santo cuyo calor podia solo poner en movimiento sus 
adormidas facultades. Qué significacion tenían sus talentos, si no los 
empleaba? Para qué le servia ver desde esa altura el triste cuadro 
de la aílijida México, si sus desgracias no hcrian su sensibilidad? Nin
guna virtud excitó en él el tribu lo de sus aplausos, ningun mérito fijó un 
instante sus miradas, y en el centro de la República aparecia como 

un grande cerebro, pero 111uerto, le faltaha el alimento que solo su

ministra el corazo11. 
Lo vimos así vivir en palacio, como si viviera en su ordinaria ba-

bitacion, ocupar el puesto de la presidencia como si estuviera en el 
estrado de sus salones particulares, y cambiando de formas, los gra
ves negocios públicos sustituyeron con el mismo frio carácter á sus 
comunes quehaceres. Solo en el calor dr la animada mesa se le oyó 
hablar de los asuntos graves del Estado, y sus palabras eran recogi
das con sin igual atencion y mudo respeto por sus comensales, que 
lo elevaron al poder, y que desde entónces solo lo vieron á su lado 
en los gabinetes del Tívoli. Tan profundo era el menosprecio que le 

inspiraban los mexicanos, que cuando en el seno de la intimidad de~
cubria algun tanto sus pensamientos, no vacilaba en aseverar que Me

xico solo podia ser gobernado por bandidos y mesalinas. 

Nada, pues, babia que esperar de hombre semejante, y nada en 
efecto alcanzamos de sus mentidas promesas. Todo permaneció in
móbil, el cambio anhelado no se llegó á realizar, y sus mismos ami
gos, los que tanto habian trabajado por su exallacion al poder soñan
do en la realizacion de un programa, se retiraron silenciosos de su 

lado, profundamente heridos por incesantes desprecios. 
¡ Lerdistas, hé aquí vueslro hombre, conlemplau vuestra obra! Los 

que de buena fé lo creísteis, llorad vuestro desengaño, mas nunca siga is 
rl ejemplo de los prófugos que se fueron á murmurar á Guanajualo. 
, Llegó á la! extremo la adminislracion del Sr. Lerdo, que él mismo 
la calificó al hacer la pintura de los últimos dias del Gobierno del Im
perio. En efecto, nunca con mayor razon pudo d.ecirse que « el go-

. « bierno estaba mal visto por los mexicanos, hasla por los pocos qur 

« primero lo desearon; rodeado solo de unos cuantos parásitos, sin 
<< ninguna fuerza propia, y sin recursos ni probabilidades de crédito 
« para satisfacer su desenfrenada avidez de lucro, y seguir pagando 
« cómplices con sus gastos insensatos.»* 

Al menos severo historiador seria en extremo dificil abonar una 

administracion tan inesperada, y el mas indulgente se vcria obligado 
á raract~rizar esta época funesta, destacando sobre el fondo oscuro 
de mezquinas intrigas y pormenores repugnantes, tres males de la ma

yor entidad, que aunque de antiguo orígen, comenzaron á echar pro
fundas raíces amenazando de muerte las instituciones. Quiero hablar 
del grado á que llegó el olvido de las tradiciones parlamentarias, y la 
decadencia nunca vista de las prácticas constitucionales, olvido y de• 

cadencia nacidos de la suplantacion mas descarada del sufragio públi
co, ya convertido en la mas cínica corruptela: me refiero al muy alto 
menosprecio que mereció siempre la opinion nacional en los consejos 

tic! Presidente, menosprecio que llevó á la prensa bajo la sombra trai
dora de un apotegma, al mas alto grado de corrupcion; y por último, mr 

* C.ircnlar de 30 de Abril de 1866. 
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contraigo á la tendencia determinada en todos los actos del gobierno 

en sus relaciones interiores, de centralizar el poder de las soberanías 
locales en manos del Ejecutiyo. 

La permanencia indefinida de un Ministerio incompleto, que no re

presentaba la menor idea en política, y se sostenía impasible en medio 

de la grita general, fué siempre un grave obstáculo para que se con

fundieran en la representacion del poder los elementos de la vida po

lítica, los intereses y necesidades de los gobernados. De esta manera, 

el Presidente en su punible indolencia se iba alejando cada dia mas y 

mas de la sociedad, y le fué indispensable para cubrir siquiera el es

queleto de un gobierno con el manto de la forma constitucional, crear 

por sí solo á los representantes del poder público en sus tres diversas 

gerarquías. Hizo así gobernadores en los Estados, legisladores en el 

Congreso, y jueces en la Corte; pero gobernadores odiados en sus domi

nios, legisladores sin mas mérito que su docilidad y jueces cuyo nombre 

sorprendía los oidos del pueblo que jamás babia presumido su existen

cia, aunque se encontraban entre ellos muy respetables personas. Es

tas fingidas monstruosas autoridades amoldaban su existencia en la 

suplantacion del sufragio popular, y el mismo ingrato Sr. Iglesias re

cibió así los títulos vanos que quiere ahora convertir en colorados em

papándolos en sangre. 
(< La prensa se corrige por la prensa, » y como la prensa indepen

diente no podía permanecer muda ante escándalos tan graves, para 

corregir á los escritores dignos, se formó una prensa oficial y se ano

taron en los libros del tesoro público las remuneraciones de los elo

cuentes apologistas. 
Así se comprendió la libertad de imprenta, y en verdad que solo 

así el Sr. Lerdo podia sostener su fingido axioma. 
Para gobernar la República debia sujetar á los Estados, para esto 

era necesario poder gobernar á los gobernadores, para lo cual bastaba 

imponer por la furrza á los rnemigos de los Estados, y ligarlos al Pre-

li 

sidente con un lazo de inquebrantable solidaridad. A esta política de

bieron muchas gentes vulgares su elevacion, y á la misma debió el 

pueblo sus sufrimientos. 
Los resultados de tan extraña conduela, bien pronto se hicieron 

palpables. Empezó á cnndir el disgusto entre el círculo mismo de los 

admiradores del Sr. Lerdo á quienes con intensa pena los desenga

i1ó un convencimiento tardío de que habian elevado sobre sus altares 

iÍ un dios de palo. El desengaño fué precursor del retraimiento, y en 

los más animosos excitó un sentimiento de reaccion que se tradujo 

en cobardrs conspiraciones mal disimuladas, y tan torpes como todos 

los frutos del partido moderado. 
Varios acontecimientos vinieron en esos días á delinear la silua

cion política, y solo nos permitiremos hacer memoria del más notable 

entre ellos. Fué este rl ruidoso amparo solicitado por algunos propie

tarios de las ricas haciendas del fértil Estado de Morelos. Tan des

agradable asunto sirvió de arma de partido para combatirla política del 

Presidente, y abrió á la Corle de Justicia las puertas de un camino 

vedado que despurs nunca llegó á abandonar. 

El fondo del negocio comparado con la importancia que se le qui

so suponer, y la mal encubierta inlencion de los promotores del re

curso, era de muy escasa importancia; se trataba simpl~mente de exi

mirse de un impuesto oneroso; mas para llegar á este resultado, se 

pensó como en un medio indispensable, en desconocer las autorida

des superiores del Estado, atacando por falta de legitimidad en su elec

rion, el vigor mismo rle la ley que creaba el impuesto. Todo el mun

do comprendió entonces que se atacaba al Gobierno en uno de sus 

mas fieles servidores con un fin meramente político, y al falsear el 

procedimiento judicial se comprometió gravemente el carácter de la 

Suprema Corle de Justicia, que se veia obligada á tomar de una ma

nera indirecta pero con todo el prestigio de su poder moral, un par

ticipio notahlr, en la marcha rle la política. 
:J 
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Patrocinaban á los quejosos los lelrados que gozaban de mejor re

pulacion entre los lerdistas, y que ya decepcionados volvían sns armas 
contra su inconsecuente candidato. 

La asiduidad de sus trabajos y el singular empeño que tomaron 

rn llevar á cabo la destilucion del Gobernador Leyva, dominó por al

gun liempo la opinion pública, poniendo á la órden del día en la pren

sa de la Capital, IJajo el vistoso ropaje de una cueslion de derecho 

público la discusion de la conducta del Gobernador y de la conveniencia 

drl medio adoptado para nulificarlo, armando á la Corte de la _omni

polenle autoridad de sugetar á su revision los títulos de las autori
dades todas de la República. 

El Presidenle mismo del poder judicial no vaciló en prestar á los 

descontentos sobre el auxil.io de su voto, la eficaz cooperacion de su 

correcta pluma, pues con el pretexto de ampliar los fundamentos de 

su dictámen dió á la luz pública un notabilísimo trabajo que dejó muy 

atrás las alegaciones d_e los lerdislas y que desde luego aparece for

mado con cuanto estudio requiere la persuasion de una nueva teoría, 

y teoría que había de poner en sus manos la vida de las autoridades. 

La oposicion al Gobierno buscaba eco en todas partes, y como es 

de suponerse, cobró nuevo aliento al encontrar el apoyo del Presi

dente de la Corte, especioso á la verdad en su forma, pero débil y 

raquítico en el fondo. Se presentaba las mas ocasiones con el ma

jestuoso aparato de una deshecha tormenta que conjuraba tranquilo el 

Rr. Lerdo con la sonrisa de su irónico desprecio. Desde entóncrs 

data el ejemplo nunca visto en nuestros anales judiciales de un Tri

bunal eminentemente político en cuyo seno se desarrollaban todas las 

intrigas propias del parlamento ; desde entónces data la division dr 

sus miembros formando mayoría y minoría; desde entónces la varie

dad escandalosa de sus resoluciones con el intrrvalo de corlas horas, 

y en casos -semejantes, desde enlónces el sospechoso cambio del voto 

ilespnes clr emiti<lo, volubilidad qne mata en sn ~omhra la reputarion 
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mas jusliticada; desde entónces .... para q~e decir mas, desde eu

tónces murió la Suprema Corte de Justicia. 
Permítaseme la ruda franqueza y la libertad que me tomo al emitir 

mi juicio: será la\ vez equivocado, pero yo lo creo verdadero, y la 

verdad en los asuntos de público inlercs, está sobre toda considera

cion personal, y al publicarla tengo la conciencia de no faltar en lo 

mas mínimo al justo adeudo de gratitud que me liga con algll)1os de 

los señores Magistrados á quienes lanlo lie merecido, á quienes tanto 

reconozco, cuyos favores estarán siempre en mi memoria)' cuyo nom

hre jamas olvidaré. Si se dignan pasar sus ojos sobre estas líneas, 

se habrán reconocido y harán justicia á mis inlenciones. 
Decia que la Corle de Justicia murió rn manos del Sr. Iglesias, y 

i;rco necesaria mayor explicacion. 

La iníluencia directa del Tribunal en la marcha de la política no 

necesila comprobarse, ha sido reconocida por lodo el mundo; pero 

no ignoro que hay personas que opinan que por su natural instilucion 

debe lomada, y enlre ellos figura en primer término un muy respe

table conslilucionalisla, el Sr. Lic. D. Leon Guzman. ~o he tenido 

la satisfaccion de conocer las razones que le han serYido de funda

menlo, solo he visto el texlo de la renuncia que presentó del elevado 

encargo de Procurador General de la ~acion, motivada en su nó con

formidad con la política que seguia el Ejecutivo, y en la ignorancia 

de la que en lo f uluro adoptaria la Corle. 
A otras personas he oido decir á esle respeclo, que semejante pro

posicion es una consecuencia indeclinable de que la Corte es en nues

tro régimrn fundamental un poder regulador que sir\'e para conser

nr el equilibrio en el complicado enlace de las relaciones entre lodas 

las entidades y poderes púhlicos de la Federacion. Las frases figu

radas me parecen impropias de la tecnología científica y enteramente 

ajenas de las reglas de conducta práctica, como lo son todas las lc

~·es, de5de la auslera Conslilucion liasta el minucioso reglamento. Por 
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olra parle soy torpe en dcmasla para comprender el lenguaje ligura

do; así es que en vista' de esla y semejantes razones, solo pude ima

ginarme á la Justicia vendada recorriendo la cuerda íloja, y me imagi

naba tambien que deberia caer al primer paso, de lo cual los hechos 

me han convencido con el triste ensayo del Sr. Iglesias. 
No es de este lugar el hacer una disertacion acerca de la nalura

leza de las funciones de los tres poderes. Toca al judicial conservará 

los demás dentro el límite de sus atribuciones, y en lal virtud, podria si 

se quiere tener una política negativa en el supuesto de que fueran com

binables las ideas de movimiento y reposo, de impulso y delencion. La 
justicia práctica debe ser el resultado de.la aplicacion de reglas gene

rales que no es posible declinar, y el juez debe restringir sus motivos 
de apreciacion dentro de las mismas leyes. La formacion de estas es 

enteramente libre, y todos los elementos que concurren á ella igual

mente lo son. He aquí en mi humilde juicio el verdadero dominio de 

la política; tambien lo es el órden administrativo; pero llevarlo hasla la 

aplicacion misma de ia ley, seria quitar á la sociedad la garantía de su 

existencia. El mejor código, un código revelado como el de Moisés, 

seriaenleramenle inútil si los jueces lo hubieran de aplicar con política. 

Hemos tenido ya un ejemplo que jamás deberia olvidarse si se han 

de recibir con atencion las lecciones de la experiencia. Desde que la 

política entró en la Corte, huyó la confianza del público, y yo he pre

senciado multitud de casos en que los liligantes previendo los resulta

dos de sus intentos seg·un eran favorables ó ad,•ersos al gobierno, se 

decidían ó rehusaban á someterse á la decision del Tribunal Supremo. 

Todos estos males se los debemos al Sr. Iglesias que tomó una ac

Litud tan resuelta cuanto cabe en su proverbial timidez, de apadrinar 
con su alto rango á los Lerdistas descontentos. A cada paso lo colo

caban en frente del Sr. Lerdo para provocar un conflicto que estuvo 
muchas veces á punto de realizarse, y así habria sucedido si nuestro 

héroe hubiera tenido los tamaños que parecían exigir las circunslan-
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das en que era colocado; pero siempre despues de grandes auuucios 

de golpes decisivos, cuando estaba á la mayor aftura del meditado com

promiso, descendía vergonzosamente á ocullarse de nuevo en el seno 
de la Corte, en espera de otro amparo para ponerse olra vez en ridícu

lo ejercitando sus armas inofensivas. 
Xo hablo de memoria ni la pasion preside á eslos pensamientos. 

Citaré dos casos, el uno conocido en demasía, y el otro de menor pu

blicidad, mas no menos cierto. 
El episodio de la renuncia habla por sí mas de lo que se pudiera 

encarecer, la ineptitud del Sr. Iglesias para las grandes resoluciones. 

Pues bien, el desenlace de una controversia incidental rn el negocio 

de Morelos es mas ridículo lodavia, y á no ser cierto, solam~nle el su

ponerlo en el primero de nuestros Tribunales equivaldría á la impula

cion de la mas grave injuria. 
Concedido el amparo por incompetencia de origen, para llevar ú 

ejecucion la sentencia se cre)'U 11ecesario al auxilio de la fuerza arma

da, y la Corle lo solicitó. El Presidente Lerdo esquivó la dificullad 

fingiendo sostener la opinion de que solo al Ejecutivo corresponde ca

lificar la oportunidad del auxilio, y esto sirvió de materia á una polé

mica oficial en que por ambas parles se agoló la lucidez del ingenio 

en el arle de silogizar recordando los buenos tiempos universitarios. 

Las réplicas eran cada vez mas acaloradas, y estaban de parle del 

del Sr. Iglesias casi todos los que algo conocen de nuestro derecho 

constitucional. 
Ninguno de los conlendienles cejaba: ¿ cuál deberia ser el término 

de esta lucha? Dígalo por mí el simple sentido comun, dígalo la prensa 

de entonces, préstese por un momento atencion á la voz de la propia 

dignidad, al justo reclamo de los fueros hollados del mas alto de nues

tros Tribunales. ¿Pero cuál fué? ... Rissiun teneatis, el último 

aCllerdo que recayó en el expediente fué .... ¡nombra?' una co
mision para estudia1· el p1into ya 1'esuelto! 

• 
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¿Quién uo rewnoce aqui otra vez el débil pulso del Sr. Iglesias? 
NQ sin razon me he detenido en hacer patente el deplorable estado 

á que babia llegado la Corte de Justicia en los últimos dias de su 

existencia. Por él puede juzgarse cuál seria el de los demás poderes 

cuando se la consideraba como el menos relajado. Un esqueleto de 

gobierno había destruido en su raíz todos los órganos de la manif es

lac;ion de la Soberanía y concentraba en un solo hombre la omnipo

tencia del mando. Para devolver su imperio á la aclividad nacional 

era necesario acudir á un medio extremo y colocarse fuera de las fin

gidas fórmulas con que se rcvestian las llamadas autoridades supremas 

Je una República representativa; era necesario destruir, no solamente 

al Ejecutivo, sino al Cong'reso y á la Corte del Ejecutivo, porque nada 

con estas corporaciones tiene que ver la Nacion, y era imposible acep

tar uno solo de ellos sin perpetuar los gérmenes del mal. Ninguno de 

ellos presentaba al pueblo una tabla de salvacion en el naufragio 

de las libertades públicas; y permanecer silencioso y maniatado en 

presencia de su próxima ruina, era insensato y no cuadraba con sus 
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tradiciones heróicas; arrastrarse en los peldaños del Palacio de J us-

ticia para hacer una guerra traidora y estéril, era alimentar una es

peranza vana, prolongar indefinidamente su agonía, y esquivar él, el 

omnipotente, la lucha á que lo retaba un solo hombre jactancioso, 

Jigno á la yerdad en su varonil entereza de ser destruido en campo 

abierto _con: el empuje irresistible de las armas, y no traicionado por 

sus cómplices y parciales en intrigas palaciegas . 

Alzó el pueblo su bandera en Túxtepec; el grito de insurreccion 

se hizo oir en todos los confines de la República; luz de guerra alum

bró de nuevo nuestros campos; vió otra vez la derrota diezmados los 
batallones insurgentes, derrolas que daban nuevo impulso á la revo

lucion, sangre que no babia de evaporarse hasta que el sol de la vic;
toria iluminara las lomas de Tccoac. 

Entretanto, los acontecimientos se precipitaban y la situacion po-
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lítica llegaba á su término. Nueve meses estuvieron detenidos los bri

llantes ejércitos del Sr. Lerdo en el camino de Oaxaca, consumiendo 

todos los recursos del tesoro y poniendo en claro, en tres empeñados 

combates, la impotencia de un gobierno que habia puesto en olvido 

(( que en el siglo XIX el poder es la opinion, y el secreto de un go

(( bierno consiste en oir sin cesar esta voz pública que nunca se des

(< precia impunemente.>> 
Ya en estos últimos momentos la debilidad del gobierno <lió fuerzas 

al pusilánime presidente de la Corle, que se fugó á Salamanca, in
vocando un motivo cuya verdad solo pudo realzar la revolucion, sus

trayendo mas de once Estados á la forma supuesta de un régimen 

constitucional. No una ni dos, sino innumerables oportunidades se 

ofrecieron al Sr. Iglesias para apreciar como anticonstitucionales los 

decretos del Congreso; pero nunca, mientras consideró fuerte á su 

enemigo, se atrevió á fugarse, ni le avisó su conciencia que faltaba 

á sus deberes permaneciendo en la picota del ridículo, al frente del 

poder judicial. Lejos de ello, cuando la revolucion lo llainó á su lado 

por polílica complacencia, <lió una ostentosa repulsa, asegurand? con 

énfasis que: « no aceptaba ni habia de aceptar plan alguno revolucio

(( nario, y que seguiría siendo su regla invariable de conducta, la es

<dricta observancia de la Constitucion. » 
·Poco tiempo duró la firmeza de este propósito; en cuanto el ca

rácter de revolucionario dejó de ser temible, ya no hubo el menor 

escrúpulo en aceptar un papel de presidente, reyistiéndolo con los 

oropeles de una supuesta legalidad. 
Esta ha sido la conducta del Sr. Iglesias y de la fraccion política 

que representa. Vamos ahora á ocuparnos del análisis de los títulos 

en qne funda su legitimidad. 


